
Avellaneda, 10 de noviembre de 2023 

 

LA VIDA INSTITUCIONAL DE LOS BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 

AVELLANEDA ES UN COMPROMISO DE TODOS 

La comisión directiva agradece a toda la comunidad de Avellaneda el apoyo a 

través de pago de la Tasa. 

 

Los integrantes de la Comisión Directiva de la Asociación de Bomberos 

Voluntarios de Avellaneda, Personería Jurídica N° 803/99 y el cuerpo activo de 

bomberos reafirman su compromiso con los vecinos de la ciudad de Avellaneda 

y llevan tranquilidad afirmando que la institución cumple con cada uno de los 

requisitos jurídicos y contables que exige la normativa vigente local, provincial y 

nacional. Es por ello que obtenemos de parte de la Inspección General de 

Personas Jurídicas la correspondiente subsistencia de personería, habiendo 

acreditado oportunamente con la realización de la asamblea, la presentación de 

libros, y la aprobación de memoria y balance de cada uno de los ejercicios 

contables, tal como lo establece y regula nuestro Estatuto Social. Esta comisión, 

además, cumplimenta con la ordenanza municipal N° 1999 realizando la 

correspondiente rendición de cuentas de los fondos percibidos. 

Los Bomberos Voluntarios de Avellaneda quiere agradecer a la comunidad por 

el cumplimiento en el pago de la Tasa, ya que la misma permite el sostenimiento, 

mantenimiento y optimización del servicio que prestamos. Ejemplo de ello, es la 

tarea continua que se realiza en la ciudad tanto en la prevención como en el 

combate del incendio que históricamente se ha desarrollado y que a lo largo de 

tantos años ha sostenido el rol preponderante de nuestra entidad dentro de la 

sociedad. 

Los integrantes de la comisión lamentamos los comentarios de algún vecino, 

comentarios que solo perjudican la intachable imagen de una institución modelo 

en la región. Las puertas del cuartel se encuentran abiertas a todos los 

ciudadanos cuyo objetivo sea aportar al crecimiento de las instituciones. 



Además, cualquier información que sea solicitada será aportada tal como 

corresponde garantizando el derecho de acceso a la información pública. 

Por nuestra parte, tanto la comisión directiva y el cuerpo activo seguiremos 

redoblando el esfuerzo para garantizar este servicio a todos los habitantes de 

nuestra querida ciudad. 

 

 

  


